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RESOLUCIÓN Nº 435/23 

 SANTA ROSA, 07 de diciembre de 2023 

VISTO: El expte. A Nº 673/23 caratulado: DECANA. Llamado a Selección de 

 Aspirantes para la provisión de un cargo de hasta Jefe de Trabajos prácticos 

dedicación simple en el Área de Producción Vegetal con orientación en la 

asignatura Prácticas en Sanidad y Protección Vegetal en la carrera de Ingeniería 

Agronómica, y; 

CONSIDERANDO:  

Que el docente responsable de la asignatura Práctica en Sanidad Vegetal 

solicita por nota la incorporación de un/a docente auxiliar con perfil profesional, y 

dedicación simple, con el objetivo de fortalecer y conformar un equipo docente 

estable para la actividad curricular.  

Que la asignatura Prácticas en Sanidad y Protección Vegetal de la carrera 

Ingeniería Agronómica es de carácter anual y se dicta en el quinto año según el 

plan de estudios, y tiene como objetivo generar un espacio de prácticas a campo 

con un abordaje integrado atendiendo al ejercicio del/de la futuro/a profesional en el 

diagnóstico, la interpretación y la aplicación de decisiones de manejo de pasturas y 

cultivos anuales extensivos. 

Que este enfoque en la formación del/de la futuro/a profesional requiere de 

la planificación y ejecución de clases prácticas a campo y viajes de estudios 

durante todo el año, en combinación con discusiones de aula coordinadas por 

docentes con habilidades validadas en el ejercicio aplicado de la profesión. 

Que en la actualidad este espacio se atiende con docentes por asignación 

de funciones desde otros cargos, y solo dispone de un Ayudante de Primera con 

dedicación simple.  

Que los llamados a selección de aspirantes de cargos docentes interinos se 

rigen por el Reglamento aprobado por Res. N° 178/03 CS.  

Que corresponde al Consejo Directivo analizar y dar respuesta a esta 

situación.  

 Que la Comisión de Asuntos Académicos analizó las presentes actuaciones 

y emitió despacho favorable al respecto.  
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Que el Consejo Directivo trató el tema en su 20º Sesión Ordinaria del día de 

la fecha y aprobó por unanimidad el despacho presentado por la Comisión. 

POR ELLO 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º.- Llamar a Selección de Aspirantes para cubrir un cargo de hasta 

Jefe/a de Trabajos Prácticos con dedicación simple en el Área de Coordinación 

Académica Producción Vegetal con orientación en la asignatura Prácticas en 

Sanidad y Protección Vegetal en la carrera de Ingeniería Agronómica de la 

Facultad de Agronomía.  

ARTÍCULO 2º.- Establecer el siguiente perfil para el cargo indicado en el Artículo 

1°:  

•Título de grado de Ingeniero/a Agrónomo/a  

• Antecedentes en el desempeño de actividad profesional independiente para el 

manejo de producción agropecuaria y preferentemente en el ámbito de decisiones 

en el uso de fitosanitarios. 

• Preferentemente con disposición a integrar las líneas de investigación y de 

extensión que lleva adelante la cátedra.  

• Preferentemente con disposición para formarse en una carrera de posgrado o con 

estudios avanzados en la misma.  

ARTÍCULO 3º.- Aprobar la nómina de miembros titulares y suplentes del Comité de 

Selección que actuará en el llamado a Selección de Aspirantes al que se refiere el 

Artículo 1°. 

ARTÍCULO 4º.- Establecer el período comprendido entre los días 15 de diciembre 

de 2023 al 21 de diciembre inclusive para la difusión del llamado a Selección de 

Aspirantes para cubrir el cargo que se menciona en el Artículo 1° de la presente 

Resolución. 

ARTÍCULO 5º.- Establecer el período comprendido entre los días 22 de diciembre 

de 2023 al 29 de diciembre inclusive, para la inscripción de aspirantes a cubrir el 

cargo que se detalla en el Artículo 1° de la presente Resolución. 
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ARTÍCULO 6º.- La inscripción de aspirantes al cargo mencionado en el Artículo 1° 

deberá realizarse mediante el siguiente formulario on line: 

https://forms.gle/QyUh8qvvXDNU1eZWA   anexando al mismo la documentación 

allí indicada.   

ARTÍCULO 7º.- Establecer que todas las tramitaciones referidas a la inscripción y 

sustanciación del llamado a selección se realizarán en el marco de lo establecido 

en la Resolución Nº 178/03 CS.  

ARTÍCULO 8°.- Establecer que las/os aspirantes a la selección a la que hace 

referencia el Artículo 1° al inscribirse deberán presentar su curriculum vitae según 

está establecido en el Reglamento de Concursos para Profesores y Docentes 

Auxiliares Regulares de la Universidad Nacional de la Pampa, Res. Nº 051/23 CS, 

Artículos 6° y 7°.  

ARTÍCULO 9º.- La erogación resultante será imputada a Fuente 11 - Programa 20 

- Actividad 1 – Inciso 1 del presupuesto vigente de la UNLPam.  

ARTÍCULO 10°.- Regístrese, comuníquese, tomen conocimiento quienes integran 

 los Comités de Selección y Representantes de los Claustros, Secretaría 

Académica, Secretaría Administrativa-Financiera, Departamento Docente y Difusión 

y Extensión. Cumplimentadas las inscripciones, pase a Departamento Docente 

para continuar con el trámite correspondiente. 

                     

 

 

 

 

 

                                                PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 
                                Facultad de Agronomía   
            Universidad Nacional de La Pampa  
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ANEXO 

 

                    

Área de Coordinación Académica: Producción Vegetal 

Carrera: Ingeniería Agronómica  

Asignatura/s: Prácticas en Sanidad y Protección Vegetal 

Categoría: Hasta Jefe/a de Trabajos Prácticos  

Dedicación: Simple 

Comité de Selección  

Titulares Suplentes 

Martín DIAZ-ZORITA   Mariano MENDEZ   

Diego RIESTRA  Sergio ABASCAL 

Marcos YANNICCARI   Luciano CARASSAY  

Representantes de Claustros 

Docentes: Lucas DALMASSO Nuria KUHN 

Graduados/as: Felipe SERRAGO Eugenia ROSSI FRAIRE 

Estudiantes: Macarena LEZCANO 

 

Blas DE MARCHI 
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